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PRÓLOGO 

Las facultades exorbitantes del empleador (entre las 
cuales asume principal importancia el poder disciplinario 
regulado en el art. 67 de la Ley de Contrato de Trabajo) 
constituyen sin dudas una de las instituciones fundamen
tales del Derecho del Trabajo que menos han sido ana
lizadas y profundizadas por la doctrina científica y judi
cial argentinas. Acaso haya influido para que ello ocurra 
el hecho de que nos encontramos ante una temática en la 
cual se puede advertir con mayor nitidez el carácter ambi
valente de la materia, que surge evidente aquí a poco que 
se repare en que una rama jurídica presuntamente conce
bida para proteger en forma unilateral y unidireccional a 
los trabajadores (para compensar la radical asimetría de 
poder que existe en el ámbito de las relaciones materiales 
en favor del patrón) aparece sin embargo en este caso con
cediendo al sujeto más fuerte de la relación (el empleador, 
quien -a diferencia de lo que puede ocurrir en el derecho 
público, en el que se le reconoce al Estado ciertas prerro
gativas excepcionales orientadas, en teoría, a defender los 
intereses generales- persigue intereses particulares) cier
tas potestades inexistentes en cualquier otro negocio jurí
dico celebrado entre sujetos privados, y que no parecen del 
todo consistentes con el linaje contractual que se atribuye 
legalmente a la relación de trabajo. 


